
Divisorio 

Radicado 680013103006 2019 – 00160 – 00  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce de agosto de dos mil veinte.  

 

Surtido el respectivo traslado de la demanda a la parte pasiva, en aras de continuar el trámite 

procesal establecido en el art. 409 del Código General del Proceso, se tienen como pruebas las 

siguientes:  

I. Parte Demandante1 

Documentales.  

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario, con el valor probatorio que la ley 

les asigne, obrantes en los folios 11 al 95, 102, 103 y 109 al 143. 

 

II. Parte Demandada2 

 

Luz Mary Patarroyo Gutiérrez, 

Jorge Eduardo Castillo Cardona,  

Víctor Guillermo Anaya Ríos, 

Andrés Mauricio Belalcazar López. 

 

Dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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1 En los folios 1 al 6. 
2 En los folios 157 al 160 obra contestación de la demanda. 

 


